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4.2.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
Doctora 
FRIDCY ALEXANDRA FAURA PEREZ 
Jefe Área Talento Humano 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Sede Administrativa Calle 7 N° 6 - 54 
(57 1) 562 9300 Extensión: 3546 ó 562 9546 
Bogotá – Cundinamarca 
 
Radicado entrada 1-2017-017157 
No. Expediente 1735/2017/RPQRSD 
 
 

Asunto  Traslado Presidencia Derecho de Petición MHCP No. 1-2017-017157 
del 08/03/2017  

Respetada Doctora: 
 
De manera atenta damos  traslado del Derecho de Petición del asunto presentado a esta cartera 
ministerial por el señor CESAR CAJIGAS CAMACHO, quien solicita información relacionada 
con salario, viáticos y prestaciones del Presidente de la República y su gabinete ministerial en  el 
periodo comprendido entre el 2010 y 2017. 
 
Lo anterior para que se responda en relación con esa Entidad de conformidad con el Artículo 21 
de la Ley 1437 de 2011(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo)1 sustituido mediante el artículo 1º de la Ley Estatutaria 1755 de 20152.  
 
Igualmente le informamos que procedimos al traslado a los demás Ministerios para lo de su 
competencia. 
 
Solicitamos respetuosamente enviar a este Ministerio copia de la respuesta emitida 
directamente por ustedes al peticionario  quien fue informado de este traslado citando el 
radicado 1-2017-017157. 
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Cordialmente, 
 
 
 
LILIANA MARÍA ALMEYDA GÓMEZ 
Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
Anexos: Copia del derecho de petición en un (1) folio. 
 
APROBÓ: LMAG. 
ELABORÓ: Elizabeth Ríos G. 
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Firmado digitalmente por:LILIANA ALMEYDA GOMEZ

Coordinadora Grupo de Derechos de Peticion, Consultas y Cartera


